
AMPARO DIRECTO: 335/2022
MATERIA: LABORAL
QUEJOSA: INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE COLIMA

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ DAVID CISNEROS ALCARAZ
SECRETARIO: ÁNGEL ARIEL CARDONA BELMONTE

TEMA: EMPLAZAMIENTO, IRREGULARIDADES EN EL. SON 
RECLAMABLES EN AMPARO INDIRECTO CUANDO EL QUEJOSO SE OSTENTA 
COMO PERSONA EXTRAÑA AL JUICIO POR EQUIPARACION.

AUTORIDAD RESPONSABLE: Tribunal de Arbitraje y Escalafón del 
Estado de Colima.

1). SÍNTESIS DEL JUICIO DE ORIGEN: *** ****** ****** *********, 
por sí y en representación de su hija menor de edad  *******. demandó la 
declaración como legítimas beneficiarias de los derechos generados por su 
extinto esposo **** **** ******** ******, en su favor.

En resolución de 21 de junio de 2018, los integrantes del tribunal responsable 
reconocieron a  ***  ******  ******  *********, así como también a su hija 
menor de edad *******. como únicas beneficiarias de los derechos laborales 
de quien en vida respondiera al nombre de  ****  ****  ********  ******, a 
quienes se legitimó para que recibieran las prestaciones laborales que en 
derecho les correspondiera, así como los derechos generados por dicho 
trabajador. 

El 28 de junio de 2018 ante el tribunal responsable  ***  ******  ****** 
*********, por sí y en representación de su menor hija  *******. quien 
demandó al Ayuntamiento Constitucional de *********** Colima, el pago de 
una pensión de viudez y de orfandad.

La entidad demandada promovió un incidente de incompetencia [que fue 
desestimado mediante resolución de 5 de diciembre de 2019] y de manera 
cautelar contestó la demanda negando la procedencia de todas las 
prestaciones reclamadas por la parte actora.

Una vez agotado el procedimiento laboral, el 14 de enero de 2021, la 
autoridad responsable emitió el laudo en el que condena a la parte 
demandada al pago de las prestaciones reclamadas. 

2). CONSIDERACIONES DEL PROYECTO: Este Tribunal Colegiado 
carece de competencia legal para conocer de este juicio de amparo directo.

En el caso a estudio se advierte que en el juicio ordinario laboral del cual 
deriva este medio de defensa constitucional, figuró como parte actora  *** 
******  ******  *********, por sí y en representación de su menor hija 
*******., quien demandó al Ayuntamiento Constitucional de  *********** 
Colima, el pago de una pensión de viudez y de orfandad.
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Incluso, del auto de radicación de 9 de julio de 2018, se advierte que la 
demanda laboral fue admitida únicamente contra dicha persona moral 
oficial.

El hoy quejoso Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del 
Estado de Colima, no fue demandado por la parte actora, por tal razón no ha 
figurado en el juicio laboral como parte en sentido material [ni formal], pero 
aduce que el laudo le produce un perjuicio a su esfera jurídica quedando 
incluida entones en el concepto de persona extraña a juicio.

En ese sentido, es claro para este Tribunal Colegiado de Circuito que la 
pretensión constitucional del instituto quejoso debe tramitarse en la vía 
indirecta de conformidad con lo dispuesto por el artículo 107, fracción VI, de la 
Ley de Amparo, pues sin haber sido parte formal en el juicio laboral de origen, 
aduce que el laudo le irroga un agravio a sus derechos fundamentales.

Lo anterior sin prejuzgar sobre la pretensión constitucional del quejoso, pues 
la procedencia o improcedencia de la demanda de amparo, deberán ser 
examinados por el Juez de Distrito en el marco de su competencia.

3). JURISPRUDENCIAS Y TESIS INVOCADAS.

 PERSONA EXTRAÑA A JUICIO, CONCEPTO DE.
 EMPLAZAMIENTO, IRREGULARIDADES EN EL. SON RECLAMABLES EN 

AMPARO INDIRECTO CUANDO EL QUEJOSO SE OSTENTA COMO 
PERSONA EXTRAÑA AL JUICIO POR EQUIPARACION.

4) EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS RESUELTA O PENDIENTE DE 
RESOLVERSE. Ninguna.

5) PROYECTO DE TESIS QUE SE PROPONE: Ninguna.

Respetuosamente

Lic. Ángel Ariel Cardona Belmonte.
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AMPARO DIRECTO: 335/2022
MATERIA: LABORAL
QUEJOSA: INSTITUTO DE 
PENSIONES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ DAVID CISNEROS ALCARAZ
SECRETARIO: ÁNGEL ARIEL CARDONA BELMONTE

Colima, Colima. El Tribunal Colegiado del Trigésimo 

Segundo Circuito, en la sesión ordinaria correspondiente al nueve 
de febrero de dos mil veintitrés emite la siguiente

SENTENCIA

Mediante la cual se resuelve el amparo directo 335/2022, 
promovido por el Instituto de Pensiones de los Servidores 
Públicos del Estado de Colima.

I. INTRODUCCIÓN DE LA CAUSA

1. Presentación de la demanda de reconocimiento de 
beneficiarias. El 31 de julio de 20171, ante el Tribunal de Arbitraje 

y Escalafón del Estado de Colima,  ***  ******  ******  *********, 

por sí y en representación de su hija menor de edad  *******. 

demandó la declaración como legítimas beneficiarias de los 

derechos generados por su extinto esposo  ****  ****  ******** 

******, en su favor.

2. Admisión de la demanda. Previo requerimiento a la parte 

actora para que aclarara su escrito inicial2 y tras haberse cumplido, 

el 28 de agosto de 20173, el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del 

1 Ver hojas 1 a 4 del expediente laboral *********
2 Ver páginas 20 y 21 del expediente laboral.
3 Ver páginas 26 y 27 del expediente laboral.
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Estado de Colima admitió la demanda a trámite formando el 

expediente ********, y ordenó al actuario de su adscripción para 

que realizara la investigación correspondiente en términos del 

artículo 503, fracción I4, de la Ley Federal del Trabajo. 

3. Resolución de declaración de beneficiarias. En resolución 

de 21 de junio de 20185, los integrantes del tribunal reconocieron a 

*** ****** ****** *********, así como también a su hija menor de 

edad *******. como únicas beneficiarias de los derechos laborales 

de quien en vida respondiera al nombre de  ****  ****  ******** 

******, a quienes se legitimó para que recibieran las prestaciones 

laborales que en derecho les correspondiera, así como los 

derechos generados por dicho trabajador. 

4. Demanda de pensión. Mediante escrito presentado el 28 de 

junio de 20186 ante el tribunal referido  ***  ******  ****** 

*********, por sí y en representación de su menor hija  *******. 

demandó al Ayuntamiento Constitucional de *********** Colima, 

reclamándole las prestaciones siguientes: 

[…]
I. Por la cuantificación, otorgamiento y pago de 

una PENSIÓN POR ORFANDAD a favor de mi menor hija 
**********  *********  ********  ******* con 
motivo del fallecimiento de mi esposo y padre de dicha 
menor,  ****  ****  ********  ****** , quien se 
desempeñó como trabajador al servicio del H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE  
*********** COL., con la plaza de “POLICÍA 
CUARTO” adscrito a la DIRECCIÓN OPERATIVA DE 
VIALIDAD del Ayuntamiento referido, con fecha de ingreso 

4 Artículo 503.- Para el pago de la indemnización en los casos de muerte o desaparición 
derivada de actos delincuenciales, por riesgo de trabajo, se observarán las normas siguientes: 

I. La Inspección del Trabajo que reciba el aviso de la muerte o de la desaparición por actos 
delincuenciales, o el Tribunal ante el que se inicie el reclamo del pago de la indemnización, 
mandará practicar dentro de las setenta y dos horas siguientes una investigación encaminada 
a averiguar qué personas dependían económicamente del trabajador y ordenará se fije un 
aviso en lugar visible del establecimiento donde prestaba sus servicios, convocando a los 
beneficiarios para que comparezcan ante el Tribunal del conocimiento, dentro de un término 
de treinta días naturales, a ejercitar sus derechos;

[…]
5 Ver páginas 49 a 55 del expediente laboral.
6 Hojas 58 a 67 del expediente laboral.
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al servicio el 16 de Noviembre de 1987, hasta su 
fallecimiento ocurrido el pasado 19 de Marzo de 2017; lo 
anterior derivado de la DECLARATORIA DE 
BENEFICIARIOS emitida por este H. Tribunal con fecha 21 
de Junio del año en curso; solicitando dicho pago con 
efectos retroactivos al fallecimiento de mi esposo. 

II. Por la cuantificación, otorgamiento y pago de 
una PENSIÓN POR VIUDEZ a favor de la suscrita  *** 
******  ******  ********* , con motivo del 
fallecimiento de mi esposo y padre de dicha menor, **** 
****  ********  ****** , quien se desempeñó como 
trabajador al servicio del H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE  *********** 
COL., con la plaza de “POLICÍA CUARTO” adscrito a la 
DIRECCIÓN OPERATIVA DE VIALIDAD del Ayuntamiento 
referido, con fecha de ingreso al servicio el 16 de 
Noviembre de 1987, hasta su fallecimiento ocurrido el 
pasado 19 de Marzo de 2017; lo anterior derivado de la 
DECLARATORIA DE BENEFICIARIOS emitida por este H. 
Tribunal con fecha 21 de Junio del año en curso; solicitando 
dicho pago con efectos retroactivos al fallecimiento de mi 
esposo. 

5. Radicación. En proveído de 9 de julio de 20187, el Tribunal 

Burocrático radicó la demanda de que se trata.

6. Contestación de la demanda. La entidad demandada 

promovió un incidente de incompetencia [que fue desestimado 

mediante resolución de 5 de diciembre de 20198] y de manera 

cautelar contestó la demanda negando la procedencia de todas las 

prestaciones reclamadas por la parte actora9.

7. Laudo. Una vez agotado el procedimiento laboral, el 14 de 

enero de 202110, la autoridad emitió laudo, cuyos puntos 

resolutivos son los siguientes:

PRIMERO: La C.  ***  ******  ******  *********, 
parte actora en este juicio laboral, probó su acción. 

7 Hoja 68 y 69 del expediente laboral.
8 Ver páginas 151 a 155 del expediente laboral.
9 Ver páginas 73 a 85 del expediente laboral.
10 Hojas 207 a 222. 
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SEGUNDO: AL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE  *********** COL., no le 
prosperaron sus excepciones y defensas hechas valer. 

TERCERO.- Por todas y cada una de las 
consideraciones vertidas en los considerandos V, VI, VII 
y VIII se condena al pago de la pensión por viudez a la 
C.  ***  ******  ******  ********* y a su menor 
hija ********** ********** ******** ****** 
pensión de orfandad con efecto retroactivo desde la 
fecha del deceso del finado  ****  ****  ******** 
****** es decir el 19 de Marzo de 2017; Haciéndose 
[sic] el señalamiento que las mismas será distribuida de 
la siguiente manera: pensión por viudez a la C.  *** 
******  ******  ********** equivalente al 50 por 
ciento de las percepciones que en vida recibía su 
esposo, la que se extinguirá si contrae nuevas nupcias o 
entra en estado de concubinato, o por defunción; la 
pensión por orfandad a la C.  ********** 
**********  ********  ****** equivalente al 50 
por ciento de las percepción [sic] económica que en vida 
recibía su padre, extinguiéndose cuando cumpla 18 años 
de edad; salvo que compruebe que se encuentra 
realizando estudios de nivel medio o superior con 
reconocimiento oficial de la Secretaria de Educación 
Pública, esto con fundamento en los artículos 93 y 95 de 
la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del 
Estado de Colima, condenándose al H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
*********** COL., a garantizar el pago de las 
pensiones que deba realizar el Instituto con cargo a su 
respectiva Cuenta Institucional, lo anterior con 
fundamento en los artículos 13, 14, 45, 55 y 56 de la ley 
en cita, ordenándose además notificar VÍA OFICIO al 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, al que se 
acompañe copia certificada de la presente resolución a 
la referida autoridad administrativa para que, en su caso, 
ejerza su potestad económica-coactiva y en uso de sus 
facultades y atribuciones realicen la determinación de las 
pensiones concedidas en el presente laudo. 

II. TRÁMITE DEL JUICIO DE AMPARO

8. Presentación y datos de la demanda. El 7 de enero de 
2022, ante el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de 

Colima, el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, solicitó el amparo y la protección de la 

A
N

G
E

L
 A

R
IE

L
 C

A
R

D
O

N
A

 B
E

L
M

O
N

T
E

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02.47.1e
11/07/23 13:01:24

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Tribunal Colegiado del 32° Circuito Amparo Directo Laboral 335/2022

5

justicia federal contra la autoridad y por el acto que a continuación 

se precisan:

III. La autoridad responsable: El Pleno del Tribunal 
de Arbitraje y Escalafón del Estado de Colima, […]

IV. El acto reclamado: El laudo de 06 de enero de 
2021, elevado a ejecutoriado el 14 siguiente, […]

9. Trámite y admisión de la demanda. El 24 de marzo de 
2022, la Presidencia de este órgano colegiado admitió a trámite la 

demanda de amparo registrándola con el número 335/2022.

10. Terceros interesados. En el mismo proveído se tuvo con el 

carácter de terceros interesados a  ***  ******  ******  *********, 

por sí y en representación de su hija menor de edad  *******., 

Ayuntamiento Constitucional de  ********** , Colima, así 

como al Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del 
Ayuntamiento y Organismos Descentralizados del Municipio 
de  **********, Colima11, de conformidad con el artículo 5º, 

fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; quienes no 

promovieron amparo adhesivo pero *** ****** ****** ********* , 

por sí y en representación de su hija menor de edad *******. sí 
formuló alegatos.

11. Pedimento del Ministerio Público. Por su parte, el agente 

del Ministerio Público de la federación adscrito a este órgano 

colegiado, notificado en términos de ley, no formuló pedimento.

12. Turno para formular el proyecto. Por proveído de 10 de 

noviembre de 2022, se turnó el asunto al magistrado José David 
Cisneros Alcaraz, para que formulara el proyecto de resolución 

correspondiente.

11 Emplazamientos que obran a hojas 13 a 17 del amparo directo. 
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III. INCOMPETENCIA

13. Este Tribunal Colegiado de Circuito es legalmente 

incompetente para conocer y resolver el presente asunto tal como 

se justificará enseguida.

14. El artículo 107, fracción VI, de la Ley de Amparo, dispone lo 

siguiente:

Artículo 107. El amparo indirecto procede:

[…]

VI. Contra actos dentro o fuera de juicio que afecten a 
personas extrañas;

15. Dicho artículo dispone de forma categórica que el juicio de 

amparo en la vía indirecta, es procedente contra aquellos actos 

dictados dentro o fuera de juicio que afecten a personas extrañas.

16. Persona extraña es, en principio, aquella que no ha figurado 

en el juicio o en el procedimiento como parte en sentido material, 

pero que sufre un perjuicio dentro del mismo o en la ejecución de 

las resoluciones, sin haber tenido la oportunidad de ser oída en su 

defensa por desconocer las actuaciones relativas, quedando 

incluida en este concepto, asimismo, la parte que no fue 

emplazada o que fue emplazada incorrectamente a la que se ha 

denominado persona extraña «por equiparación».

17. Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis número  P./J. 7/98, con 

número de registro electrónico 196932, emitida por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: 

PERSONA EXTRAÑA A JUICIO, CONCEPTO DE. 
Para los efectos del juicio de amparo, en los términos del 
artículo 114, fracción V, de la ley de la materia, persona 
extraña es, en principio, aquella que no ha figurado en el 
juicio o en el procedimiento como parte en sentido material, 
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pero que sufre un perjuicio dentro del mismo o en la 
ejecución de las resoluciones, sin haber tenido la 
oportunidad de ser oída en su defensa por desconocer las 
actuaciones relativas, quedando incluida en este concepto, 
asimismo, la parte que no fue emplazada o que fue 
emplazada incorrectamente12.

18. También sirve de apoyo a lo anterior la tesis número P./J. 

18/94, con número de registro electrónico 205455, emitida por el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: 

EMPLAZAMIENTO, IRREGULARIDADES EN EL. 
SON RECLAMABLES EN AMPARO INDIRECTO 
CUANDO EL QUEJOSO SE OSTENTA COMO PERSONA 
EXTRAÑA AL JUICIO POR EQUIPARACION. Cuando el 
quejoso no fue emplazado al juicio o fue citado en forma 
distinta de la prevenida por la ley, lo que le ocasionó el 
desconocimiento total del juicio, se le equiparará a una 
persona extraña a juicio, por lo que el conocimiento del 
amparo en estos supuestos, compete a un Juez de Distrito 
y no a los Tribunales Colegiados, de conformidad con la 
disposición expresa contenida en la fracción VII del artículo 
107 constitucional, y el artículo 114, fracción V, de la Ley de 
Amparo; pero, además de que el texto de las disposiciones 
constitucional y legal indicadas, bastaría para sostener lo 
anterior, dada la primacía que establece el artículo 133 de 
la propia Constitución, existen otras razones accesorias, 
pero no por ello menos importantes, que fundan la misma 
conclusión, y que son las que enseguida se citan: El 
quejoso, por medio del amparo indirecto, tiene la posibilidad 
de aportar ante el Juez de Distrito, en la audiencia 
constitucional, las pruebas necesarias para demostrar la 
falta de emplazamiento o que el llamamiento que se le hizo 
al juicio, se realizó en forma distinta de la prevenida por la 
ley. En cambio, en el amparo directo, el quejoso se 
encontraría en la imposibilidad de rendir tales pruebas, pues 
le estaría vedado, por disposición expresa del artículo 190 
de la Ley de Amparo que establece que las sentencias sólo 
comprenderán las cuestiones legales propuestas en la 
demanda de garantías, lo que significa que, dada la 
naturaleza del juicio de amparo directo, las pruebas que se 
rindan en el mismo, únicamente pueden consistir en las 
constancias del expediente formado por la autoridad 
responsable, por lo que si la cuestión planteada se tramitara 
a través del expresado juicio de amparo directo, el quejoso 
no tendría oportunidad de aportar pruebas para acreditar la 
irregularidad del emplazamiento. Si bien es cierto que en la 
fracción I del artículo 159 de la Ley de Amparo establece 

12 Registro digital: 196932. Instancia: Pleno. Novena Época. Materias(s): Común. Tesis: P./J. 
7/98. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VII, Enero de 1998, 
página 56. Tipo: Jurisprudencia.
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como violación reclamable en amparo directo, el hecho de 
que al quejoso no se le cite a juicio o se le cite en forma 
distinta a la prevista por la ley, también es verdad que tal 
disposición no es posible aplicarla cuando el quejoso es 
persona extraña a juicio, por equiparación, ya que de 
aplicarse ese dispositivo legal se dejaría al peticionario de 
garantías en estado de indefensión porque no se le daría 
oportunidad de comprobar la violación alegada. Además, 
cuando el quejoso ocurre como persona extraña al juicio, a 
pesar de que él sea el demandado, se da la procedencia del 
juicio de amparo indirecto, supuesto que la violación 
principal cometida en su contra, la constituye precisamente 
esa falta de citación que lo hace desconocedor y, por ende, 
extraño al juicio seguido en su contra, y de prosperar la 
acción constitucional se invalidarían todas las actuaciones 
posteriores. A mayor abundamiento, si lo reclamado es la 
falta de emplazamiento, ya sea porque materialmente no 
existió esa actuación o porque la efectuada presente 
defectos tales que impidieron a la parte demandada el 
conocimiento del juicio seguido en su contra, hace suponer 
que en estos casos no se llegó a formar la relación procesal 
y, por ende, no se ataca intrínsecamente la sentencia o el 
laudo, sino el no haber sido oído y vencido en juicio. 
Consecuentemente, de conformidad con lo antes expuesto 
es el amparo indirecto el procedente contra actos 
reclamados consistentes en todo lo actuado en un juicio, en 
el que el quejoso asegura que no fue emplazado, por 
equiparse a una persona extraña al juicio, y prevenirlo así 
los artículos 107, fracción VII, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 114, fracción V, de la Ley 
de Amparo13.

19. Ambas jurisprudencias interpretan la anterior Ley de Amparo, 

continúan en vigor pues no se oponen a la actual ley de la materia, 

y, por ende, resultan aplicables de conformidad con su Artículo 

Sexto Transitorio.

20. En ese sentido, destaca para este Tribunal Colegiado de 

Circuito que en el juicio ordinario laboral del cual deriva este medio 

de defensa constitucional, figuró como parte actora  ***  ****** 

******  *********, por sí y en representación de su menor hija 

*******., quien demandó al Ayuntamiento Constitucional de 

13 Registro digital: 205455. Instancia: Pleno. Octava Época. Materias(s): Común. Tesis: P./J. 
18/94. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Núm. 78, Junio de 1994, 
página 16. Tipo: Jurisprudencia.
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*********** Colima el pago de una pensión de viudez y de 

orfandad.

21. Lo anterior puede constatarse con la transcripción de la parte 

conducente de la demanda laboral14:

Que encontrándome en tiempo y forma, vengo por 
medio del presente escrito a DEMANDAR al H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE **********, COL., por conducto 
de su PRESIDENTE MUNICIPAL y/o de quien tenga 
las facultades de representación de dicha entidad 
pública para comparecer al presente juicio, con 
domicilio conocido en el denominado PALACIO 
MUNICIPAL en la cabecera del Municipio de 
**********, Col., lugar donde solicito se realice el 
Emplazamiento a juicio; solicitando desde estos 
momentos sea también llamado al presente juicio 
como TERCERO CON INTERÉS al SINDICATO DE 
TRABAJADORES AL SERVICIO DE DICHO 
AYUNTAMIENTO, por conducto de su Secretario 
General y/o directiva que lo representa, con domicilio 
conocido en la misma municipalidad. […]

22. Incluso, del auto de radicación de 9 de julio de 201815 se 

advierte que la demanda laboral fue admitida únicamente 
contra dicha persona moral oficial, como se advierte de la 

transcripción siguiente:

[…]
Como lo solicita, la C.  ***  ******  ****** 
********* por su propio derecho y en 
Representación de la Menor de Edad ********** 
********* ******** ****** y en calidad legal 
de BENEFICIARIOS, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 1, 3, 4, 14 fracción II, 132, 138, 148 y 
demás relativos de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos 
Descentralizados del Estado de Colima, se le tiene 
admitiendo su escrito inicial de demanda. 

Por lo tanto, téngasele demandando al H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
**********, COLIMA, por conducto de su 

14 Hojas 58 a 67 del expediente laboral.
15 Hoja 68 y 69 del expediente laboral.
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PRESIDENTA MUNICIPAL en términos del artículo 
14 fracción IV de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y 
Organismos Descentralizados del Estado, quien 
podrá ser emplazado en su domicilio ampliamente 
conocido en el Municipio de **********, Colima: de 
igual forma, como TERCERO CON INTERES 
LLAMADO A JUICIO al SINDICATO DE 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
**********, COLIMA, quien también, podrá ser 
emplazado por conducto de su Secretario General o 
en su defecto por conducto de su Directiva, en su 
domicilio ampliamente conocido en  ********** , 
Colima, a quienes les reclama como acción principal 
LA PENSION POR ORFANDAD marcada con el 
numeral I.-, mismo que por economía procesal se 
tiene por reproducida como si se insertara al pie de la 
letra, así como también, del numeral Il.-, mismo que 
por economía procesal también se tiene por 
reproducido como si se insertara al pie de la letra. […]

23. El hoy quejoso Instituto de Pensiones de los Servidores 
Públicos del Estado de Colima, no fue demandado por la parte 

actora, por tal razón no ha figurado en el juicio laboral como parte 

en sentido material [ni formal], pero aduce que el laudo le produce 

un perjuicio a su esfera jurídica quedando incluida entones en el 

concepto de persona extraña a juicio en estricto sentido.

24. En ese sentido, es claro para este Tribunal Colegiado de 

Circuito que la pretensión constitucional del instituto quejoso debe 

tramitarse en la vía indirecta de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 107, fracción VI, de la Ley de Amparo, pues sin haber 

sido parte formal ni material en el juicio laboral de origen, aduce 

que el laudo le irroga un agravio a sus derechos fundamentales.

25. Lo anterior sin prejuzgar sobre la pretensión constitucional 

del quejoso, pues la procedencia o improcedencia de la demanda 

de amparo, deberán ser examinados por el Juez de Distrito en el 

marco de su competencia.
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IV. DECISIÓN

26. Conforme a las consideraciones expuestas, este Tribunal 

Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito estima carecer de 

competencia legal para conocer de este juicio de amparo directo 

335/2022, promovido por Instituto de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima, contra el laudo de 14 

de enero de 2021, dictado por el Tribunal de Arbitraje y Escalafón 

en el juicio laboral ********.

27. En consecuencia, procede remitir las constancias que 

integran el presente juicio de amparo directo 335/2022 y sus 

anexos, a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados 

de Distrito en el Estado de Colima, para que por su conducto se 

haga llegar al Juzgado de Distrito en el Estado de Colima, en 

turno, a fin de que conozca del asunto planteado y resuelva lo que 

en derecho proceda.

28. Por lo expuesto y fundado, con apoyo además en los 

artículos 103, fracción I, y 107, fracciones III y V de la Constitución 

General de la República; 2, 34, 170, 183 a 189, de la Ley de 

Amparo; 35 y 37, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; 

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal Colegiado 

R E S U E L V E:

ÚNICO. Este Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo 

Circuito carece de competencia legal para conocer de este juicio 

de amparo directo 335/2022, promovido por el Instituto de 
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 
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contra el laudo e 14 de enero de 2021, dictado por el Tribunal de 

Arbitraje y Escalafón del Estado de Colima, en el juicio laboral 

******** y se ordena remitirlo a la Oficina de Correspondencia 

Común del Trigésimo Segundo Circuito, para que por su conducto 

se haga llegar al Juzgado de Distrito en el Estado de Colima, en 

turno, a fin de que conozca del asunto planteado y resuelva lo que 

en derecho proceda.

Notifíquese; publíquese; anótese en el libro de gobierno; 

dese de baja en la estadística de este tribunal, remítase testimonio 

de esta resolución a la autoridad responsable, obténgase 

testimonio de la presente ejecutoria y previa copia certificada que 

se deje agregada a los autos, remítase el original de la demanda 

de amparo y del informe justificado a la Oficina de 

Correspondencia Común del Trigésimo Segundo Circuito, junto 

con los autos del juicio de origen y sus anexos que adjuntó la 

autoridad responsable, para que por su conducto, sea remitida al 

Juzgado de Distrito que por turno corresponda, y en su 

oportunidad, archívese este expediente.

Así, por unanimidad de votos, lo resuelven los Magistrados 

integrantes del Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito 

Martín Ángel Rubio Padilla, Joel Fernando Tinajero Jiménez y 

José David Cisneros Alcaraz, siendo Presidente el primero y 

ponente el tercero de los nombrados, quienes firman para los 

efectos legales con el Secretario de Tribunal que autoriza y da fe, 

conforme a lo dispuesto por los artículos 184 y 188 de la Ley de 

Amparo.

La remisión de la versión digital de la presente resolución 

hace las veces de oficio de notificación.
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MAGISTRADO PRESIDENTE 

MARTÍN ÁNGEL RUBIO PADILLA

[Firma electrónica]

MAGISTRADO

JOEL FERNANDO TINAJERO JIMÉNEZ

[Firma electrónica]

MAGISTRADO PONENTE

JOSÉ DAVID CISNEROS ALCARAZ

[Firma electrónica]

SECRETARIO DE TRIBUNAL

ÁNGEL ARIEL CARDONA BELMONTE

[Firma electrónica]
M’JDCA/L’AACB/meag*
Cotejó:
Lic. Ángel Ariel Cardona Belmonte.

El suscrito Secretario del Tribunal Colegiado del Trigésimo 

Segundo Circuito, CERTIFICA: Que la presente hoja corresponde a la 

parte final de la ejecutoria de nueve de febrero de dos mil veintitrés, 
dictada en el juicio de amparo directo número 335/2022, promovido 

por el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 
de Colima. Asimismo, se hace constar que el veintidós de febrero de 

dos mil veintitrés, se terminó de engrosar.- Doy fe.

Lic. Ángel Ariel Cardona Belmonte.
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Belmonte, Secretario(a), con adscripción en el Tribunal Colegiado del
Trigésimo Segundo Circuito, hago constar y certifico que en términos de lo
previsto en los artículos 108 y 113 fracción I de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta versión pública
suprime toda aquella información considerada legalmente como
CONFIDENCIAL, por tratarse de Con el fin de cumplir con las disposiciones
de transparencia y la correspondiente elaboración de las versiones públicas,
a fin de proteger los datos personales.. Conste.


